
Año de 1898. Lunes 11 de Julio JNúm.9.

DE U PROVINCIA DE VALLADOLÍD.
SE PUSLIOA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRICION.

Por un raes. ...» pesetas.
Trimestre.........................6 id.

Número suelto, So céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín- i 
sula. islas adyacentes, Canarias y te- j 
rritorios de Africa sujetos á la legis- : 
lación peninsular, á los veinte días f 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa. i

Se entiende hecha la promulga- i 
ción el día en que termine la inser- ; 
ción de la ley en la G-aeeta. '

(Artísulo 1.“ del Código Civil vigeníe.^ '

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
P A líTK^ OK!Cr A !.

Presiilsncia del Consejo do ¡^¡.nistros.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Q-.) y Augusta Real Familia, con- 
bnúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 10 de Julio de 1898.7

üelacioQi del 2iersonal de la Delegación de Hacienda, 
due contribuye con un día de haber liara las aten
ciones delàguerracóinosegundo donativo mensual.

PESETA.S.

limo. Sr. D. Enrique Barrera Llo- 
pis, Delegado de Hacienda. .

• baturnino Lopez Torres, Se
cretario.

D. Miguel Lopez Iglesias, Aspiran
te segundo.....................................

D. Luis Alvarez, idem. idem. . . 
D. José García Pua, Portero.
D. Rafael Blandina, Mozo de Archivo

20

5

2
2
2
1

Delación del personal de la Administración de Ha
cienda, que contribuye con un día de haber para 
las atenciones de la guerra como segundo dona
tivo mensual.

PESET.AS.

Admor. de Hacienda, Don Eduardo
Ruiz............................................... 12‘50

Oficial 1.°, D. Erasmo Rodríguez. . 8‘50
Idem, 2.° D. Fernando Liébana. . 7
Idem Id., I). Alejo Sandes. ... 7
Idem, 3.°, D. Benigno Pifian. . . 6
Idem id., D. Juan Blanco. ... 6
Idem, 4.", D. Luis Garcés. , . . 4‘oO
Idem id., D. César Castrillón. . . 4‘50
Idem id., Í). Julio García Montero. 4’50
Idem, 5.°, D. Manuel Alzega. . . 3‘50
Idem id., D. Juan Agudo. . . . 3‘50
Idem id., D. Eduardo Llamas. . . 3'50
Aspirante 1.°, D. Natividad Adalia. 3
Idem id., D. Ramón Lopez. , . . 3
Idem id., D. Pelegrín Tejera. , . 3
Idem, 2.°, D. Antonio Perez. . . 2
Portero, D. Juan Frías. .... 1'50
Ordenanza, D. Jacinto Carreras. . P50

Total............................  . 85

Total..-....................... 32
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Lista de los donativos que hace el pueblo de San Lío- 
rente parcí la suscripción nacional.

Don Roman Pariente 2 pesetas.-Casto 
Sanz, 1'50 id.—Justo García, 2 id.—Cándido 
Arranz, 1'50 id.—Francisco Granado, 1 id. 
Mírtin Zumel, 0'50 id.—Miguel Curiel, 0'25 
id.—Eusebio Martínez, 0'10 id.—Luciano 
Bombin, 0'20 id.—Benigno Espino, 0'50 id. 
—Petra García, 0'10 id.—Gregorio Arranz, 
0^25 id.—Domingo Lopez, 0'25 id.—Santiago 
Rodríguez, 0'25 id.—José Santos, 0 25 id. 
Roman Santos, 0'75 id.-Demetrio Miguel, 
0'10 id.— Teresa Santos, 0'25 id. Francis
co Bombin, 0'25 id.-Martina García, 0'20 
id,—Pantaleón Bombin, 0'20 id. Pedro Gia- 

' nado, 0'50 id.—Mariano Alonso, 0'75 id. 
Segundo Plaza, 0'25 id.-Santiago delaFuen- 
i;e, 0‘40 id.—Mariano Martínez, 0'10 id. 
Gregorio Granado, 1 id.-Venancio Granado, 
0^50 id.—Dionisio Diez, 2 id.—Joaquín Gar- 
çij^, i id.—Federico Ramos, 0'25 id.—Félix 
Bombin, 0'25 id.—Antonio Granado, 0'20 id. 
 Benito Granado, 0'25 id.—Martin Lopez, 
2 id.—Casimiro Granado, 0'25 id.—Ceferino 
Lopez, 0'25 id.—Toribio Arranz, 0'15 id,— 
Elías Martínez, 0'50 id.—Nicolás Obejas, 0'50 
id.—Luciano Ruiz, 0'50 id.—BugenioSantos, 
0'50 id.—María Granado, 0'16 id.—Miguel de 
la Fuente, 0'10 id.—Celestino Zumel, 0'25 
id. Fausto Ruiz, 0'25 id.-Fausto Arranz, 
0^25 id.—Santos Mariscal, 0'25 id.—Antolin 
Zumel, 0'25 id.—José Bombin, 0'10 id.'—Unos 
mucbachos, 0'50 id.—Victoriano Granado, 
0^50 id.—Venancia del Pozo, 0'50 id.—Pri
mitiva Arranz, 0 25 id.-Nicolás Granado, 
P50 id.—Ramona Lopez, 0'20 id.—Benigno 
Ruiz 0'50 id.—German Granado, 0'10 id.— 
Roman García, 0'50 id.-Pablo Velasco, 0'25 
id. Victoria Bombin, 0'10 id.—Suma to
tal, 31'01 pesetas.

delación de las cantidades recaudadas por la Junta 
auxiliar del pueblo de Murielpara la suscrip
ción nacional.

Don Carlos Gutiérrez Perrino, 5 pesetas. 
—Marinel Moreno Hernández, 5 id.—Juan de 
Coca Mediero, 5 id.—Agustin Garcia Lambas, 
5 id.—Deogracias Sánchez Moyano, 2 id. 
Crisanto Romo Neira, 1 id.—Buenaventura 
Gil Martin, 0'20 id.-Lorenzo Caballero Vi

vas, 2‘50 id.—José Mañoso Neira, 0‘25 id.— 
Del’fondo Municipal, 14 id.—Vicente Morillo 
González, 5 id.—Pedro Ramiro Carretero, 5 
id,—Mariano García Rodríguez, 6‘25 id.— 
Eusebio Calonge Lopez, 0‘50 id.—Gabino de 
Coca Mediero, 5 id.-Francisco de Coca Zu- 
rrunero, 10 id.—Daniel Moreno Hernández, 8 
id,—Pedro Gimenez Alonso, 5 id.—Franco 
Gordaliza Juárez, 0‘60 id,—Leto de lalnsua 
Vegas, 0‘30 id.—Santiago Vara Gómez, 0‘19 
id.—Recaudado de los vecinos de este pueblo, 
24‘49 id.—Suma total, 110^28 pesetas.

Secciop segunda.

Ministerio de Hacienda,

REAL ORDEN. B
limo. Sr.: Visto el art. 22 de la Ley de | 

Presupuestos de 28 del mes actual, reforman- .; 
do el impuesto de carruajes de lujo; ^

Resultando que con arreglo al expresado^ 
precepto deben quedar caducadas las exencio-^ 
nes concedidas, suprimida la contribución im^ 
dustrial que satisfacen los alquiladores de ca-y- 

| rruajes de lujo por pasar á contribuir por esí0j,/ 
último concepto, y reducido al 50 por 100 eljy 
recargo municipal que los Ayuntamientos g 
pueden imponer sobre las cuotas que al Te-g 
soro corresponden; y , b^

Considerando que se hace preciso que ín-g; 
terin se redacta y aprueba la nueva Instrue- 
ción del impuesto se dicten las reglas provi-^rs 
sionales necesarias para que desde luego pueda y 
llevarse á cabo lo dispuesto en dicha Ley:

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de conformidad y 
con lo propuesto por esa Dirección general, se r 
ha servido disponer que las Delegaciones deg 
Hacienda en las provincias se atengan á U’, 
reglas siguientes:

Primera. Con arreglo á lo dispuesto en R.- 
base 1." del art. 22 de la ley de Presupuestos, 
de 28 del mes actual, deberán tener en cuen- ? 
ta que los poseedores de carruajes de lujo con- ' 
tinuarán contribuyendo en la forma determt , 
nada por el art. 46 de la ley de Presupuestos^ 
de 30 de Junio de 1895, ó sea por el números - 
de carruajes y caballerías que posean, y coo ;
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sujeción á las bases de población y cuotas es
tablecidas en la misma.

Segunda. Asimismo tendrán presenteque, 
conforme á la base 2.^ de la nueva ley, solo 
se considerarán exceptuados los carruajes que 
S8 alquilan en paradas públicas y los que per
tenezcan al Cuerpo diplomático extranjero, 
debiendo en su consecuencia, proceder la Ad
ministración á dar de alta, para los efectos 
del impuesto, todos los carruajes que se en
cuentren exceptuados y que se posean con 

* destino á la comodidad, recreo ú ostentación 
de sus dueños.

Tercera. En cumplimiento de lo dispues
to en la base 3? de la mencionada ley, cuida
rá la Administración de dar de baja en la ma
trícula industrial á los alquiladores de carrua
jes de lujo, y de alta á los mismos en el padrón 
de este impuesto.

Cuarta. Con el objeto de llevar á efecto lo 
dispuesto en la prevención que antecede en 
lo referente á los alquiladores de carruajes de 
lujo comprendidos en el epígrafe 130 de la 
tarifa 2.\ unida al reglamento de la contri 
bucion industrial de 28 de Mayo de 1896, 
para darles de alta en el paJión de^ ca 
rruajes de lujo, es preciso que á los inte
resados se les exija previamente la oportu
na declaración del número de caballeiía& 
y carruajes que posean, comprobándolas in
mediatamente, á fin de que con piesen-- 
cía de ellas pueda reformarse el padrón del 
impuesto y exigirse de dichos contribuyentes 
las nuevas cuotas, con sujeción á la taiifa 
autorizada por el art. 46 de la Ley de Piesu- 
puestos (ie-30 de Junio de 1895.

Quinta. Dichas cuotas se regularán por la 
base de población en que el carruaje se use, y

Sexta. Se cuidará de que el recargo que 
los Ayuntamientos impongan sobre este im
puesto en el próximo ejercicio económico no 
exceda en ningún caso del 50 por 100 de las 
cuotas del Tesoro, dando conocimiento de esta 
variante á los respectivos Municipios por me
dio de los oportunos anuncios que habrán de 
insertarse en el Boletín oficial de la provincia.

De Real orden lo digo á V. I. para su inte
ligencia y fines consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 29 de Junio de 
1898.—Lopez Paipeeiwer,—Sr. Director ge" 
neral de Contribuciones directas.

{Gaceta del l.° de Julio de 1898.)

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN.

linio. Sr.i Exciíiiiiitida la iostoncia dirigí* 
da áeste Ministerio por los Presidentes y Se
cretarios de las Sociedades de socorros á en
fermos, manifestando qne lo que se dispone 
en el capítulo 3." de los estatutos para el ré
gimen de los Colegios de Médicos, y en igual 
capitulo de los estatutos para los Colegios de 
Farmacéuticos, acerca de las relaciones de di
chos Facultativos con las Empresas y socie
dades benéficas, priva de los medios de sub
sistencia á estas Sociedades y hace totalmente 
imposible su vida, porque se restringe su le
gítimo derecho para contratar libremente, 
obligándoselas á tener un Médico para cada 
150 asociados, y á que no cobren los farma
céuticos, por los productos que suministren, 
menos del 40 por 100 del valor establecido en 
la tarifa que actualmente rige en el Ayunta- 

. miento de Madrid; limitaciones que no per
miten remunerar á los Médicos, pues del pro
duoto de 150 socios menesterosos, como en su 
mavoría son ¡a clase de estos asociados, no 
puede resultar cantidad suficiente para retri
buir en forma aceptable á un Médico, y a 
propio tiempo con el minimo de precio por 
medicamentos señalado â los farmacéuticos, 
las Asociaciones de socorros a enfermos tie
nen un mayor gasto que el ayeglado a régi
men que se hallaba establecido; cuyas limita
ciones no se imponen á los Médicos y barma- 
céuticos del Cuerpo de la Beneficencia muni
cipal domiciliaria, á quienes corresponde u- 
sitar enfermos y suministrar “«d'^")" 
más de 500 familias cada uno, resul ando 
aqui que el beneficio alcanzado por los obie- 
ros que ganan dos pesetas y son asistidos po 
dich^. hospitalidod domiciliaria, no puede e^ 
lo sucesivo llegar, mediante las Sociedades^, 
socorros de enfermos, á dichos «“Vue’ 
picados, cuyo, trabajo les produce 2 uO -1 pe
setas ó algo más, tan menesterosos como los 
primerosjor todo lo cual, los exponentes »- 
licitan la supresión en dichos estatutos de 
capítulos mencionados: ui Rcil de-

Considerando que el proposito del Keal
1 oreto de 12 de Abril Último aprobando los e,- 
! tatutos para la Colegiación medica J taima
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«éutica obligatoria, formados por el Real Con
sejo desanidad, fué favorecer á la vez Ias clases 
médicas y las clases sometidas á sus cuidados 
facultativos, sin daño á intereses sociales de 
ninguna especie:

Considerando que los razonamientos ex
puestos en la instancia de los Prsidentes y Se
cretarios de las Sociedades de socorros mere
cen detenido estudio, allegándose para la re
solución más acertada los datos é informes 
necesarios;

El Rey (Q. D. G.),y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, lia tenido á bien dis
poner queden en suspenso las disposiciones 
del cap. 3/ de cada uno de los estatutos for
mados para el régimen de los Colegios de 
Médicos y de Farmacéuticos publicados en la 
Gacela de 15 de Abril del corriente alio.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
cumplimiento. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid 6 de Julio de 1898.—Rínj^ y 
Capdepón.—Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

{Gaceta del 7 de Jidio de 1898.)

Ministerio de la Gobernación.

REGLAMENTO
PARA EL

BMIM.^ Y SEliVU lJ Illljano DE CORREOS.
(CONTINUACION.)

Secion tercera.

Ge los ceí^tíficados con valores declamados ó 
con fondos públicos.

Art. 90. be considerará como correspon
dencia asegurada aquella por la que, además 
de los sellos que le correspondan por franqueo 
y certificado, se abone un tercer derecho pro
porcional á lo.s valores que en ella se aseguren.

Art. 91. Entre las oficinas de Correos del 
Reino y entre éstas y las de las provincias 
■españolas de Cuba, Puerto Rico y Filipinas, 
podrán circular, bajo la garantía del Estado, 
cartas con valores declarados.

Art. 92. La Dirección general de Correos 
y Telégrafos designará las oficinas del ramo 
■entre las que puedan circular cartas con valo
res declarados, y de acuerdo con el Ministerio

de Ultramar, las de aquellas provincias que 
hayan de tornar parte en este servicio.

Alt. 93. Los certificados con declaración 
de valor podrán ser dirigidos á un destinatario 
residente en población cuya oficinade Correos 
no esté autorizada para este servicio, siempre 
que aquél se presente á recogerlo en la ofici
na autorizada que el imponente designe en 
el sobrescrito.

Alt. 94, Podrán remitirse por el correo, 
como valores declarados, billetes del Banco" 
documentos que representen un valor abona
ble ai portador, y también los que, en caso de 
extravío, exijan para ser sustituidos un de
sembolso al imponente.

Art. 95. La cantidad máxima que podrá 
declararse en cada carta, sea cualquiera la 
®^l®o^^^^ de la oficina en que se imponga y 
la de aquella á que esté dirigida, será de 10.000 
pesetas.

Art. 96, Las cartas con valores declarados 
para su circulación por el correo, serán pre
sentadas en la oficina que haya de expedirías 
en las siguientes condiciones:

1. El envío habrá de hacerse bajo sobre 
de tela ó papel consistente, sin borde ó filete 
de color, perfectamente cerrado, precintado- 
5' con cinco ó más sellos en lacre de buena 
calidad, que sujeten todos los dobledes y el 
precinto, y que lleven una marca igual, bien 
sea nombre completo, razón social ó iniciales 
del remitente, con exclusión absoluta de es
cudos ó signo.s de genérica designación.

El precinto podrá hacerse por el sistema 
de cosido y el de cruzado, reservando este últi
mo paia los pliegos que contengan cupones 
de la Deuda ú otros valores que puedan inutili
zarse al ser taladrados.

2. En la parte superior del anverso del 
sobre llevarán la inscripción <Valores declara
dos», y debajo de ésta la cantidad declarada, 
escrita en letra y en guarismos, no admitién
dose en estas indicaciones enmiendas, raspa
duras ni interlineados, aunque traten de sal
varse por medio de nota.

3. '' Los sellos de correo que representen los 
dejecho.s de franqueo, certificado v seguro, se- 
adherirán precisamente al anverso del sobre, 
mediando entre ellos la conveniente separa
ción y sin cubrir tampoco los bordes para que 
no puedan ocultar en aquél abertura alguna.
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Art. 97. El imponente de una carta de, 
valores declarados para el Reino deberá “Honar 
en sellos de correo 0' lO de peseta por cada 250 
pesetas ó fracción de 250 pesetas de valor de- 
clarado.

El derecho de seguro por las cartas de va- 
lores que se dirijan à las provincias españolas 
de Ultramar será de 0'20 de peseta por cada 
250 pesetas de valor declarado ó tracción de 
1250 pesetas.

Art. 98. La oficina de origen estampara 
en esta clase de certificados un sello con la 
inscripción de «Valores declarados», y entre 
gara al remitente un recibo talonario, en el 
que deberá constar la cantidad declarada, el 
peso exacto en gramos, las dimensiones de la 
carta, el color de los lacres y el nombre ó ini
ciales que en éstos se hubiere marcado.

Si las iniciales estuviesen enlazadas se in
dicará esta circunstancia, uniéndolas con un 
trazo horizontal en el resguardo.

Art. 99. Las oficinas de destino de las car
tas desvalores declarados comprobarán el peso 
de las mismas, y después de asegurarse de 
que se hallan en buenas condiciones, pasarán 
aviso por escrito á las personas á quienes le 
sulten dirigidas, para que se presenten á le- 
cogerlas, previa la identificación de su calidad 
he destinatarios, mediante conocimiento pres
tado por persona ó casa de comercio conocida 
que garantice la legitimidad de la enUega, d 
juicio del empleado que asume la responsabi
lidad del acto, quien deberá consultar á su 
Jefe inmediato en caso de duda.

Art. 100. Los destinatarios á quienes á 
juicio del Administrador no deba ó no pueda 
exigirse que se presenten en la oficina de Co
rreos á recibir las cartas de valores declarados, 
•autorizarán por escrito, en el aviso deque trata 
•el articulo anterior, á otra persona para reci
birías, y ésta firmará también en el aviso, pu
diendo serle entregadas, previa siempre su
identificación y firma en el libro correspon 
diente.

Art. 101. Las cartas con valores declarados 
se entregarán cerradas á sus destinataiios, 
quedando en poder de éstos los sobres de las 
mismas; pero teniendo el derecho de exami
narías exteriormente y hacer que su peso sea
comprobado antes de firmar el recibo.

Cuando el destinatario fié una 'Art. 102.

69

carta de valores se negase á recibiría por tener 
señales de fractura, ó porque el peso fuese 
distinto del consignado en el sobre, se abrira . 
aquella ante el Jefe de la oBcina y dos testi y 
eos haciendo constar en un acta cuantas par
ticularidades ofrezca. Si el contenido fuese 
menor que la declaración serán remitidos el 
sobre, todos los documentos ó papeles que en
cerraba y el acta levantada à la Dirección 
general en pliego certificado, entregando los 
valores que el envió contuviese al destinatario 
mediante resguardo detallado en que conste 
la clase y numeración de aquellos y su peso.

Art. 103. Las oficinas que reciban certi
ficados con declaración de valor y no puedan 
por cualquier circunstancia entregarlos a sus 
destinatarios, pasarán transcurrido un mes 
desde el recibo, aviso certificado a la oficina 
de origen, para que ésta participe á los res
pectivos imponentes que su envío 110 tuvo 
despacho.

Cumplidos dos meses sin que el imponente 
hubiera solicitado la reexpedición, se pasara 
nuevo aviso, anunciando el envío como so
brante á la Dirección general.

Art 104. La Administración sera respon- 
sable de los valores declarados en las cartas 
que se confíen al correo, con arreglo a las di 
posiciones que anteceden.

En caso de pérdida de una carta con 
res declarados, abonará al remitente ó á peti-

valo-

igualdestinatario, una sumacion de éste al
á la declarada. la in-

En caso de sustracción comprobada, 
demnizacion será igual á la diferencia entre la 
cantidad declarada y la que realmente se en
menlre dentro de la carta.

Art 1C5 La Administración no sera res-

’’’““'’'Del extravío de las cartas con valores 
enando aquél sea ocasionado por fuerza mayor. , 
“ 3 « ¿1 contenido de las curtas con va ores 
declarados que al ser entregadas á los tes 

¡cual al que la oficina de origen anotoanotó en el

'''s^'-DeTcontenido de las cartas de valore 
declarados, cuyos destinatarios Hayan 
el Recibí conformo, á menos que estuviese 
plenamente demostrada la sustraccioi 
servicio de Í’orreos.
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y. De lascarías con valores cuya declara 
« en pueda calificarse de fraudulent por fia 
he,se demostrado que los contenían en ment 
oantyad que la declarada. “®"
quVhatr/s'r?“' declarados
que hayan sufrido extravío y que no sean re

’«’echo 4 ellas eu los plazos de seis meses ó
un año, contados desde la fecha de la im

de c::t"s’oT* ’T te se trate’
no ^4 1 ’ 00 el interior del Rei

bpTev^Jen^el *" «"enta , además

' res en fondo' 'Tr""
en lendes públicos deberá ;

presentar en la Dirección v p n ^sneral de Correos. y Telégrafos una factura firmada »„1 
exprese la clase serie 9«« =edocumentos extSos'

U

ks

derechos al propietario dZ 1 ®^®
Art. 107.

blicos, para 
oi correo, 
Bolsa.

Art. 108.

■ os valores.
be consideran como fondos pú- 

os efectos de su circulación por 
odos los valores cotizables en

Las cartas con v'alorAq 
dos en fondos públicos podrán circular bd'

con valores declarados. de ,cartas

asegurarsíen wdTé'-‘p‘1 
en fondos públicos se flj» eVíooo’”^’”/” 

líen al correo no dehprán

Alt. 111. El imponente de una a 
valores declarados en fondos públicos let 
abonar en sellos de correo (Imv i 
cada 250 peseí-is ó f ■ ^"^ ^® Peseta por

V pesetas u tracción 
fie valor declarado pesetas

Uter o de H f'“®® ‘^®P®"dientes del ML
nisteno de Hacienda cambien entre sí 
jy ''''jd'i< en las Administraciones de Co" 

y ««“napahados dZ

De, da Jl, ‘"'’“"P^'ones nominativas de la 
lleuda publica o recibos de las r i - 
sobre cerrado con un sello en lacre de ¡f 5^ 

1 pendencia que verifique el envío llevan 1 í 
lyripcion «Valores declarados, Servicio oí. 
s/tra/ '7 ‘'°‘®‘^® cantidad incluida si 

' 77 7 ®'®®® 'i® documentos. ’
En caso de extravío de estos pliefzo3ósi„

Sección cuarta.

De ¿os ob^elos asegurados.

Alt. 112. Las cartas con i
dos en fondos ‘°^^® declara-
oficina que haya dkexpTdidLTer Ja'.\'

Art. 116. Podrán circulai' por el correo 
dt°i ^f”®"**^ ‘^0' Estado, objetos nseo-ura- 
doa hasta la cantidad de .5.000 pesetasLada 

h; “*’j®‘«« asegurados se cam
ÍX“ 4“‘” “Saínas del Rehio
. 'izadas para el servicio de carias con va-
lores declarados.

Art. 118. Log objetos asegurados one h 
yan de ser remitidos por el correo , ■■án en las oficinas de^oXen en „ 

! dora o de metal perfectamente cerrada/y X 
Cantadas con un sello en lacre u ^^^ 
marca especial del remitente. Los acres''^ 
colocaran en las caras laterales de 1 

otras dos caras estarán
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•su extension de papel adherido á ellas y des
tinado á escribir la dirección del objeto, la 
declaración de su valor, á colocar los sellos de 
correo que representen el derecho de franqueo 
certificado y seguro y estampar los sellos en 
tinta de las oficinas de Correos.

Art. 119. En la parte superior deiacaraen 
que se esriba la dirección se pondrá «Objeto 
asegurado», y por debajo, expresada en letra 
y guarismos, la cantidad por que el objeto ha
ya de asegurarse.

Art. 120. El tamaño de las cajas que con
tengan objetos asegurados no podrá exceder 
de 0‘30 metros de largo por 0‘20 de ancho y 
040 de alto. Su peso.será de 2 kilogramos co
mo máximum.

Art, 121. El remitente de un objeto ase- 
.gurado abonará en sellos de correo:

1.° El derecho de franqueo de una carta 
sencilla por cada treinta gramos de pescó frac
ción de 30 gramos,

2,° El derecho de certificado, según la ta
rifa vigente.

Y 3,” Un derecho de seguro á razonde 040 
de peseta por cada 250 pesetas de valor decla
rado ó fracción. Las tres cantidades se abona
rán en sellos de correo, que se adherirán al 
objeto asegurado.

Art. 122. Queda prohibido incluir en las 
cajas que contengan objetos asegurados, car
tas ó notas de carácter actual y personal.

Art. 123, Al remitente de un objeto asegu
rado se le expedirá un recibo, en el que ha de 
hacerse mención del valor declarado y del pe
so y dimensiones de su envió.

Cuando éste contenga más de un objeto, 
el remitente deberá especificar el valor per 
que asegura cada uno de ellos, y esta declara
ción se anotará en el resguardo.

Art. 12-1. El Estado, en caso de pérdida ó 
sustracción de un objeto asegurado que no sea 
ocasionada por fuerza mayor, abonará una su
ma igual al importe de los objetos desapa
recidos. ■

Art. 125. En caso dedeterioro de un objeto 
«segurado, la Administración no abonará can
tidad alguna. Corresponde á los remitentes 
•emplear cajas de bastante consistencia para 
protejer los objetos que se remitan.

Art. 126. Para la recepción, curso y en- 
•trega de los objetos asegurados, so observarán 

las mismas formalidades que para los valores 
declarados, en cuanto sean compatibles con 
las anteriormente expresadas.

(Se continuará.)

Sección cuarta.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIl DE VALLADOLID.

MONTES PÚBETGOS,

El día 30 de Julio corriente y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar ante el que 
suscribe ó Sr. Ingeniero Jefe del Distrito fo
restal de Valladolid y ante el Sr. Alcalde do 
la misma Ciudad ó quien le represente, y con 
asistencia de un funcionario del ramo de 
montes, la subasta primera, doble y simultá
nea para el aprovechamiento de corta á mata 
rasa en 166 hectáreas, donde se calculan exis
ten 103.750 pinos de la especie piñonero que 
abrazan la mitad de extension de la zona de
marcada para campo de tiro en el monte titu
lado «Antequera», perteneciente á esta Capi
tal y que radica en su jurisdicción municipal, 
bajo el tipo de veinte mi! pesetas. Las propo
siciones se harán por pliegos cerrados del sello 
de la clase 12.^ y sujeción al modelo que se 
inserta al final de este anuncio; hallándose á 
disposición del público en el sitio en que ha 
de celebrarsé la subasta los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que de regil
la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 6 de Julio de 1898.—El Gober- 
bernador interino, Manuel 14sac,

Modelo de ¡proposición.

D, N. N., vecino de.....  según acredita 
con cédula personal número... enterado del 
anuncio publicado en la Gacela de Madrid 
de... ó en el Boletín Oficial de esta provin
cia de Valladolid, referente á la subasta de 

! corta de los 103.750 pinos que se han calcu
lado existen en las 166 hectáreas que habrán 
de quedar despejadas de arbolado dentro de la 
doble extension que mide la zona demarcada 
para campo de tiro en el monte titulado «.An
tequera» de la pertenencia de esta Capital, se 
compromete á ejecutar dicho aprovechamiento 
con estricta sujeción á todas y cada una de 
las condiciones de los pliegos, ofreciendo la
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cantidad de..... (en letra) pesetas y habiendo 
ingresado al efecto en la Delegación de Ha
cienda ó en la Depositaría municipal las 1.000 
pesetas que exijo la condición 4.’^ de las fa
cultativas y acredita la carta de pago que se 
acompaña.

Valladolid (fecha)
[Firma y rúbrica.}

Saccion quiiyta.
ÑDM. 2.093.

Don Eduardo González Gómez, Juez de ins- 
trucccion del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.
Por la presente requisitoria se cita y lla

ma á Juan Antonio Gimenez, (á) Chato doble, 
de veinticuatro años de edad, tratante y resi
dente últimamente en esta Ciudad, que viste 
chaqueta de paño claro y pantalón de pana 
negra, con bigote negro y de estatura regu
lar; y á Valentin Castellón Hernández, cono
cido por Ramón, de veinte años de edad, esta
tura alta, color moreno, tambien tratante y 
domiciliado en esta Capital, que viste blusa 
de tela azul, pantalón claro y boina tambien 
azul, para que en el término do diez días se 
presenten en la Cárcel de este partido por ha
berse dictado auto de prisión provisional con
tra los mismos en causa que se sigue sobre 
homicidio á Angel Moran Valdivieso, Guardia 
que filé de á caballo en esta Ciudad; bajo 
apercibimiento que de no realizarlo serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Ál propio tiempo ruego y encargo á todas 
las Autoridades y Agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura de los citados 
sujetos y en el caso de ser habidos les pongan 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Valladolid á 6 de Julio de mil 
ochocientos noventa y ocho. — Eduardo Gon
zález.— P. S. M.., Mariano de Castro.

Nüx\i. 2.089.
CÉDULA DE NOTIFICACION.

En los autos de juicio declarativo de ma
yor cuantía que se siguen en este Juzgado 
de primera instancia sobre nulidad de.un 
codicilo que dejó otorgado I). Benigno Lopez 

Asensio, vecino que fué de Mayorga, y recla- 
cion de trece mil noventa y cinco pesetas, á- 
nombre de D. José Lopez Asensio, vecinos de- 
Villamayor de Campos y otros, representador 
por el Procurador 1). Aquilino González, con
tra D. Agapito Barrios Gonzalo, vecino que 
fué de Valladolid y otros, se dictó con fecha, 
once de Junio último la providencia si
guiente:

Providencia.—Jues Sr. ¿a Rica.—Villa- 
Ion á once de Junio de mil ochocientos noven 
ta y ocho. Por presentado el precedente escri
to, se ha por acusada la rebeldía al demanda
do D. Agapito Barrios y de conformidad á lo 
dispuesto en el articulo quinientos veintisie
te de la ley de Enjuiciamiento civil se tienn 
por contestada á la demanda por parte de di
cho demandado, notificándole este proveído y 
en los Estrados del Juzgado los demás que se* 
dicten. Lo mandó y firma S. S.® de que doy 
fé: Riva.—Ante mí, Ciriaco Lorenzo.

En su consecuencia, y constando en autoa 
la defunción del demandado D. Agapito Ba
rrios é ignorándose quiénes sean sus herede
ros, á instancia de la parte actora se ha acorda
do en providencia de ayer dictada por el Sr, 
Juez de primera instancia de este partido, no. 
tificar á dichos herederos la providencia inser
ta por medio de la presente cédula en atención 
á ignorarse quiénes sean y su domicilio.

Y para su inserción en el Boletín Oficial 
de esta provincia en cumplimiento de lo acor
dado, expido la presente que firmo en Villalón 
á primero de Julio de mil ochocientos noven
ta y ocho.—El Actuario, Ciriaco Lorenzo.

Talón núm. 120,

NuM. 2.091.

EDICTO.
Se halla vacante la plaza de Secretario det 

Juzgado municipal de esta villa de la Mota 
del Marqués, y en tal virtud se anuncia por 
medio del presente para que dentro del tér
mino de quince días á contar desde la inser
ción en el Boletín Oficial esta provincia, 
se presenten en este Juzgado las solicitudes de 
las personas que deseen obtenerla.

Mota del Marqués 6 de Julio de 1898.— 
Mariano de la Fuente.

Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial
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